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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 3O9.2O2I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 4 de jun¡o de 2021
vtsTos:

El Expediente de ¡¡odificac¡ón Física F¡nanciera N'01 (Ad¡c¡onal de Obra No 0l) de la obra "MEJORAiTIENTO DEL
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS PISTAS Y VEREOAS DE LA ASOCIACION PRO-VIVIENOA fALLER HEROES DE
LA BREÑA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVTNCIA DE AREOUIPA - OEPARTAMENTO DE AREQUIPA''; CATTA

N" 32-202'1-CONSORCIO-HEROES DE BREÑA; Carta No 48-202'1-CRLT; Informe No 071-2021-CAVD/JDSOP/SGSLOP/GOPI;
lnfome No 559-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSO: Informe No 909-2021-SGSLOP-GOPUMDCC; Informe Técn¡co No 092-2021-
GOPI-MDCC; Hoja de Coord¡nac¡ón No 296-2021-MDCC-GPPR; Informe Legal N'f07-202'l-SGALA-GAJ/MOCC; Proveído N'338-
2021-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Oue. de conformidad con el Ad. 194o de la Constituc¡ón Polftica del Estado, "Las Municipalidades Prov¡ncial€s y Distritales

son los órganos de Gobi€rno Local que gozan de autonomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Prsl¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de

ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y do sdmin¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, El numeral 8.2 del artículo 8o dr 18 Ley N' 30225 "Ley de Contratac¡ones con el Estado", modificado por el articulo 1'
del Docreto Legislativo 1341, erige que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente

norma le ototga. Puede delegar, al s¡guiente niveldg dec¡s¡ón, las autorizac¡ones ds prestaaiones adicionales de obra. No pueden

ser objelo de delegación, la declaraqión de nul¡dad d6 of¡c¡o, la aprobación de las contrataciones direclas, salvo aquellas que disponga

el reglamento de ácu€rdo a la naturaleza de la contralación, aslcomo ¡as modificacionrs contractuales a las que se .efiere el artículo

34-A de la Ley N.30225 y los otrls supuestos que establG en el roglamento; siguiendo €sta lfnea normativa, mediante Oecreto de

Alcatdfa No O1-201g-MDCC del2 d€ enero dsl 2019, sn su artlculo pr¡mero numeral 27) €lTitular del pliego dosconcentra y delega

en el cerente Mun¡cipal la atribución de 'Aprobar adic¡onalss y doduclivos confofme a ia Ley N" 30225 su reglamento y

modificalor¡as'; por lo tanto, est€ despacho se encusntrs facullado de amilir pronunciam¡ento respeclo al exped¡€nte de los v¡stos;

Que, et numeral 205.1 dsl articulo 2O5o del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones con el Estado, modif¡c¿do con el

artícuto 1o del Decreto Supr€mo No 344-2018-EF, prescr¡be que "Solo procede la Ejscución de prestaciones adic¡onales de obra

cuando previamente se cuente con la certificación d6 cédito pr€gupuestario o previ3¡ón presupuestal, según las reglas previstas en

la normat¡vidad del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co y con la r€solución delfitular de la Entidad o del seNidor del siguiente

n¡vel de decisión a quien ss hubiera dolegado esta atribución y cn los casos en quo sus montos, restándole los presupuestos

deduct¡vos vinculados, no excedan elqu¡nce por ciento (15%) delmonto del contrato original'; asim¡smo, el numeral 205 2 del artículo

citado Drecedentemente determlna, EntreokoE, la necesidad de ejecutar una pFstac¡ón adic¡onalde obra es anotada en elcuaderno
de obra, sea por el contratista, ¡ través de 8u res¡dgnte, o por el insp€dof o supervbor, según corresponda"; asf también' en el

numeral 205.6 del citsdo artículo prec¿dent€, srtabbcé qur "En el c€go que el inspec'tor o supervisor emita la conformidad sobre el

exped¡ente técn¡co presentado por €l contratiste, la Entidsd €n un plezo de doc€ (12) dfas hábiles emite y not¡f¡ca al conkatista la

resoluc¡ón mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecuc¡ón de la prestación adic¡onal de obra";

eue, ta Dirección Técn¡co Normat¡va de¡ Organ¡smo SupervÉor de tas Contrataciones del Estado, en la Opinión N'031-
2018/DTN, prorrumpe que para la €jecuclón de prBstac¡on€g ad¡c¡onales de qbra a! necesario contar con la c€rtificación dé crédito

presupuestario o previsión presupueste y con la autori:ación del func¡onario compst€nte, €n este punto, es ¡mportante señalar que

el numeral 8.2 de¡ artículo 8o dc la L!y, €steblec€ que el Titula¡ de la Ent¡dad puedc delegar, mediante resolución, al s¡guiente nivel

de dec¡s¡ón, la autorización de prestaciones adicionales de obra';

Oue, mediante Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal No 190-2020-GM-MDCC del 17 de julio de 2020, se aprueba el

exoediente técn¡co de la obra denominada 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS PISTAS Y

VEREDAS DE TA ASOCIACIÓN PRO.VIVIENDA TALLER HÉROES DE LA BREÑA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO .
pROVINCtA DE AREQUTPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', con un monto total de inversión ascendente a S/ 7'603,469.76

soles. Poster¡ormente, la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cero Colorado suscribe con el Consorc¡o Vial Héroes Breña, cuyo representante

común es la Sra. Roxana Gabriela Chen DÍaz, el Contrato de Ejecuc¡ón de la Obra N" 27-2020-MDCC por el monto de S/ 6'723,470.8,|

soles;
Que. mediante ta Carta No 32-2021-CONSORCIO-HEROES DE BREÑA, suscrito por la Representante Legal del Consorcio

Héroes Breña, Sra. Roxana Gabrlela Chen Dlaz, presenta el expediente de Adicional de Obra N'01 y Menores Metrados de la obra

dENOM¡NAdA "MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS PISTAS Y VÉREDAS DE LA ASOCIACIÓN

PRO.VIVIENOA TALLER HÉROES DE LA BREÑA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"i por su parte, con la Carta No 48-2021-CRLT, elSuperv¡sor de Obra Ing. Luis Enrique Lava Yana,

presenta et tnforme de Conlormidad No OO1-SRLT-2021, a través del cual otorga su conformidad para elAdicional de Obra No 01,
prec¡sando que el mismo asciende a la suma de S/ 530,439.48 soles, que representa una incidencia de 7.89% respeclo al monto del

¿ontrato orig¡nat, y los Menores l\retrados por S/ -'119,348.50 soles, incluido IGV; de otro lado, con el Informe N'07'l-2021-
CAVD/JDSóP/SGSLOP/GOPt et Espec¡alista en Supervis¡ones Técnicas de Obras Públicas, Ing. Cristian André Valdivia Dlaz, emite

opin;ón técnica favorable para ¡a aprobación de la Modificación Flsica F¡nanciera No 01 (Adicional do Obra No 01 y lvlenores Metrados)

de acuerdo a los montos ind¡cados por el SupeNisor de Obra;
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Oue, la Jefa del Depadamento de Superv¡sión de Obras Públ¡cas, Arq. l\¡iluska Melo Ramos, con Informe No 559-2021-

MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del 31 de mayo de 2021, aprueba la Modif¡cac¡ón Física Financiera No 0'l (Adic¡onal de Obra No 0'l
y l\¡enores Metrados) del contrato de ejecución de obra por el monto de S/ 4l1,090.98 (CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVENTA
CON 98/100 SOLES), que equivale al 6.1 'l% del monto contractual; por oko lado, precisa que elAdic¡onal de Obra tiene sus causales
en las deficiencias delexpediente técnico referidas a alineam¡ento para el encuentro entre la calles 6 y I lo quo genera una ampliac¡ón
delmuro de contención de concreto armando ubicado en la calle 6; asim¡smo, precisa que el alineamiento conlleva ampl¡ar el sistema
de alcantarilla pluvial que se encuentra ubicado en d¡cha intersecciónt así también, indica que el presupuesto del adicional No 01

asciende a la suma de S/ 530,439.48 (QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 48¡00 SOLES),
y que los Menores Metrados representan S/ -119,348.50 (MENOS CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 50/100 SOLES); asf, el monto adualizado del exped¡ente técnico asciende a la suma de S/ 8'0'14,560.74 (OCHO MILLONES
CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA CON 741100 SOLES); el mencionado informe es rat¡ficado por el Sub Gerente de
SupeNis¡ón y L¡quidación de Obras Públicas a través del Informe No 909-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del 31 de mayo de 202'1, y
por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura mediante el Informe Técnico No,092-2021-GOPI-MOCC del 2 de junio de 2021,
donde se aprueba Ia Modificación Fís¡ca F¡nanciera No 01 (Adicional de Obra No 01 y Menores ¡retrados) por la suma de S/
41 '!,090.98 sol€s:

Oue, a través de la Hoja de Coord¡nación No 296-202'l -¡,DCC-GPPR del 2 de junio de 2021, el Gerente de Planificac¡ón,
Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta otorga la diEpon¡bil¡dad presupuestal po¡ el importe de S/
4'11,090.98 soles, a fin de atender la Modif¡ceción Fis¡ca F¡nanc¡era M 01 (Adic¡onal de ObIa No 0l y l\¡enores Metrados); por su
parte, con el Informe Legal No I 07-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 4 de jun¡o de 2021, el Sub Gorente de Asuntos Legales
Administrativos. Abg. Leandro Aguilar Perca, conaidera quE resulta procedente la aprobación de la Modificac¡ón Física F¡nanciera N'
01 (Adicional de Obra No 01 y Menores Metrado!); de la misma mÉnera, el Gerente de Asesorla Jurfd¡ca, con el Proveído N" 338-
2021-GAJ/MDCC del 4 de junio de 2021, emit€ su conformidad rsspecto el contenido del mencionado ¡nfome legal;

Que, la Mod¡fcación Ffsica Financiera No 01 (Ad¡c¡onslde Obra No 01 y Menores Metrados) de la obra "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO OE I\¡OVILIDAD URBANA EN LAS PISTAS Y VEREDAS DE LA ASOCIACIÓN PRO-VIVIENDA TALLER HEROES
DE LA BREÑA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTA¡¡ENTO OE AREQUIPA" SE

encuentra técnicamente sustentsdo, por lo que el €xpodlenta cusnta con todos los componentes nec€sarios para su aprobación,
conforme ss desprende d€ los antes aludidog ¡nformgs:

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a les facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley
No 27972, asÍ como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (l\rOF), ambos
instrumentos de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorsdo: y según lo establecklo en el Decreto de Alcaldía N' 001-201g-MDCC
del 2 de enero del2019, mediante el cual e¡Titular do pliego delega atribuciones en elGerente Mun¡cipal;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- APROBAR, ta Modiñceclón Flsic¿ Financ¡ors No 01 (Adic¡onrl de obra No 01 y Menores Mgtrados) de la

obra denominada "MEJORAftllEtrlTO DEL SERVICIO DE ||OVILIDAD .URBANA EN LAS PISTAS Y VEREDAS DE LA
ASOCIACIÓN PRO.VIVIENDA TALLER HEROES DE LA BREÑA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE
AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA", por el monto de S/ ¡l'11,090.98 (cuat¡oqi€ntos once mll nov€nta con 98/100
aolea), que equivale a16.11% delmonlo contractualde ejecución de obra.
ARTICULO SEGUNDO.. DEÍERMINAR, que sl prssupuesto actualizado d6 le obra menc¡onada, es por la suma ascendente a
8'014,560.74 (ocho m¡llones catorc€ m¡l quinientos sgssnta con 98/100 soles) siendo el porcentaje de inc¡dgnc¡a total acumulada
6.11% del monto total del contrato or¡glnaldg obIe, dc ¡cuerdo a siguiontr dstal¡a:

ARffCULO TERCERO,- ENCARGAR a la Sub c€renc¡a de Loglst¡ca y Abastecimientos requiera al contrat¡sta ampliar el monto de

la garantía de f¡el cumplim¡ento, debiendo entregar la aclualización del valor de ¡a garantía correspondiente en el plazo establec¡do
en el articulo 2050 del Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estadot asim¡smo, realizar las acc¡ones adm¡n¡strat¡vas
n€cesaÍias para la modificación de los contratos vinculados directamente al contrato principalde ejecución de obra.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura, remita copia de los
actuados p€rtinentes a la Secretaria Técn¡ca de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios, a efecto que proceda conforme a
sus atribuciones.
ARTÍCULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnotogfas de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Páa¡na Web de la MuniciDal¡dad Distrital de Cerro Colorado.
ARTfcULO SEXTO.- oEJA--R SIN EFECTO, cualóuier acto administrativo municipalque contravenga la presente decisión

,REG'STRESE.
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PPTO. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO 7'60t.469.76 No aDl¡ca No Aplica

PPTO. MODIFICACION FISICA ITNANCIERA N'OI 4l1,090.9t No aDlica 6.1I

PPTO. EXP, TECI CO ACTUALTJ¿AI'O 8'0r4J60,74 Acu[ul¡do Toi¡l | 0J] 6.11

Somos

Y ARCHIVESE.


